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XIV edición del Premio FABIS al Mejor Residente formado en Centros del SSPA de la provincia de Huelva



	DATOS IDENTIFICATIVOS/PERSONAL DETAILS

	APELLIDOS /Surname

	NOMBRE/Name

	NIF/ID
	FECHA DE NACIMIENTO (dd mm aaaa)/Date of birth

	DIRECCIÓN/Address

	LOCALIDAD/Town
	PROVINCIA/Province
	CÓDIGO POSTAL/Postal code

	TELÉFONO/Phone
	e-mail 




	DATOS PROFESIONALES/PROFESSIONAL DETAILS

	SITUACIÓN PROFESIONAL /Position

	FECHA DE INICIO Y FIN DE LA RESIDENCIA /Initial/Final date of appointment

	CENTRO/Center

	DPTO/SERVICIO/SECCIÓN/UGC/Department/Division/Section

	DIRECCIÓN/Address

	LOCALIDAD/ Town
	PROVINCIA/Province
	CÓDIGO POSTAL/Postal code

	TELÉFONO/Phone
	e-mail/ email




[bookmark: _Hlk66432874]La participación en el premio supone la entera aceptación de las bases y condiciones, así como la sumisión expresa de los participantes a los criterios empleados y las decisiones interpretativas que el Jurado de la XIII Edición del Premio FABIS efectúe de las bases para la resolución de cualquier duda o conflicto que pudiera surgir. En cualquier momento del proceso de evaluación de las solicitudes, se podrá solicitar los documentos pertinentes que justifiquen la información expuesta en este documento. 


Así mismo, hago constar que todos los datos contenidos en esta solicitud, y en la documentación que la acompaña, son verdaderos.


XIV edición del Premio FABIS al Mejor Residente formado en Centros del SSPA de la provincia de Huelva
I.-Formación académica (máximo 10 puntos).
1) Expediente académico: Nota media del expediente de la titulación principal del candidato en caso de poseer varias.

	Matrícula de honor (10)
	
	1.5 ptos

	Sobresaliente (9)
	
	1 ptos

	Notable (8)
	
	0.5 ptos

	Aprobado (6)
	
	0.25 ptos



2) Otras titulaciones universitarias:
2.1) Por cada titulación universitaria superior: 2 puntos.
	Titulación
	Universidad
	Año finalización

	
	
	

	
	
	



2.2) Por cada titulación universitaria de grado medio: 1.5 puntos.
	Titulación
	Universidad
	Año finalización

	
	
	

	
	
	



3) Premios y Distinciones relacionadas con la formación:
3.1) Premios extraordinarios de estudios fin de carrera: 1.5 puntos
	Titulación Premio
	Universidad
	Año finalización

	
	
	

	
	
	



3.2) Otros premios relacionados con la formación académica: 0.5 puntos.
	Nombre premio
	Universidad
	Año finalización

	
	
	

	
	
	



4) Formación académica complementaria (máximo 3 puntos):
4.1) Formación de posgrado mediante Becas de Colaboración o similares: 0.5 puntos por año.
	Nombre Beca
	Universidad/Centro
	Año Inicio - fin

	
	
	

	
	
	

	
	
	


4.2) Máster completo o Curso de Experto: 0.25 puntos por cada 100 horas.
	Master/Curso Experto
	Universidad/Centro
	Fecha Inicio - fin
	Horas

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



4.3) Asistencia a congresos, seminarios y jornadas de tipo formativo durante el periodo de residencia[footnoteRef:1]: 0.1 puntos máximo por actividad. [1:  Se aplicará un factor de corrección según los años de residencia: (puntuación * 5) /Años de residencia] 

	Nombre Congreso
	Organizador
	Fecha Inicio - fin

	
	
	

	
	
	

	
	
	



4.4) Certificados oficiales de idiomas.
	Inglés
	
	
	Otros (indicar)
	
	Otros (indicar)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	B2
	
	0.5 ptos
	B2
	
	B2
	
	0.25 ptos

	C1/C2
	
	1 pto
	C1/C2
	
	C1/C2
	
	0.75 ptos

	Filología/Traducción
	
	
	Filología/Traducción
	
	Filología/Traducción
	
	




II.- Tesis Doctoral (máximo 10 puntos).
1) Tesis Doctoral.
	Aprobado
	
	4 ptos

	Notable 
	
	5 ptos

	Sobresaliente
	
	6 ptos

	Sobresaliente Cum Laude
	
	7 ptos



2) Mención de Doctorado Europeo: 1 punto.
	Doctorado Europeo
	



3) Premios y Distinciones Académicas:
3.1) Premio extraordinario de doctorado: 1 punto.
	Premio Extraordinario de Doctorado 
	


3.3) Otros premios relacionados con la tesis doctoral: 0.5 puntos.
	Nombre del Premio 

	




III.- Calificación obtenida durante la residencia (máximo 10 puntos).
1) Evaluación (numérica) obtenida durante el periodo de residencia.
	
	(puntuación - 2) * 20 / 3

	
	



IV.-Actividad Investigadora 1,[footnoteRef:2] (máximo 50 puntos). [2:  Se considerará “internacional” toda actividad o producción científica al amparo de un comité internacional de expertos, de una sociedad científica internacional o de la difusión editorial internacional que las avalen.] 

1) Movilidad[footnoteRef:3] (máximo 3 puntos): [3:  Se aplicará un factor de corrección según el tiempo máximo de residencia de cada especialidad: (puntuación * Max. Meses) /Meses de movilidad permitidos en la especialidad] 

1.1) Centros de Investigación o Universidades en países extranjeros de habla no castellana: 0.5 por mes completo.
	Centro
	País
	Fecha Inicio - fin

	
	
	

	
	
	

	
	
	



1.2) Centros de Investigación o Universidades en países extranjeros de habla castellana: 0.25 por mes completo.
	Centro
	País
	Fecha Inicio - fin

	
	
	

	
	
	

	
	
	



1.3) Centros de Excelencia “Severo Ochoa” / Unidades de Excelencia “María de Maetzu” (https://www.ciencia.gob.es/Organismos-y-Centros/SOMMA.html): 0.5 por mes completo.
	Centro
	País
	Fecha Inicio - fin

	
	
	

	
	
	

	
	
	



1.4) Centros de Investigación o Universidades españolas: 0.10 por mes.
	Centro
	Fecha Inicio - fin

	
	

	
	

	
	





2) Participación en congresos (máximo 4 puntos):
2.1) Nacionales:
2.1.1) Ponencia invitada: 0.25 puntos.
	Nombre Congreso
	Título ponencia
	Fecha Inicio 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



2.1.2) Trabajo extenso con ISBN (proceeding): 0.08 puntos.
	Nombre Congreso
	Título 
	Fecha Inicio 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



2.1.3) Comunicaciones orales y posters: 0.05 puntos (máximo 1 puntos).
	Tipo (C/P)
	Nombre Congreso
	Título 
	Fecha Inicio 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



2.2) Internacionales:
2.2.1) Ponencia invitada: 0.5 puntos. 
	Nombre Congreso
	Título ponencia
	Fecha Inicio 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



2.2.2) Trabajo extenso con ISBN (proceeding/libro de actas[footnoteRef:4]): 0.25 puntos. [4:  Incluir aquellas Comunicaciones o posters que hayan sido publicadas en libros de actas o en ediciones especiales de revistas. Estos elementos no se consideran Artículos Científicos, sino Comunicaciones o Posters en congresos.] 

	Nombre Congreso
	Título 
	Fecha Inicio 

	
	
	

	
	
	

	
	
	





2.2.3) Comunicaciones orales y posters: 0.125 puntos (máximo 2 puntos).
	Tipo (C/P)
	Nombre Congreso
	Título 
	Fecha Inicio 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



3) Publicaciones (máximo 21 puntos):
3.1) Libros (máximo 3 puntos).
3.1.1) Ediciones internacionales (0.75 por cada uno).
	Título Libro
	ISBN
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



3.1.2) Ediciones nacionales (0.5 por cada uno).
	Título Libro
	ISBN
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



3.2) Capítulos de libros (máximo 3 puntos).
3.2.1) Ediciones internacionales (0.25 puntos por cada uno).
	Título Capítulo
	ISBN Libro
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



3.2.2) Ediciones nacionales (0.125 puntos por cada uno).
	Título Capítulo
	ISBN Libro
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Hlk66432795]3.3) Artículos (máximo 15 puntos)[footnoteRef:5]. No se contará como artículo científico aquel publicado en acta de Congreso.  [5:  La valoración de los artículos se hará según la siguiente tabla, independientemente del carácter nacional o internacional de la edición. 
-Cuando una determinada publicación aparezca en distintas clasificaciones se podrá acoger a la que le otorgue la puntuación más elevada.
-Cuando un artículo esté firmado por un máximo de 6 autores o el candidato/a sea primer o segundo firmante o autor de correspondencia, se aplicará el valor arriba indicado. 
- Cuando un libro, capítulo de libro o artículo no cumpla los criterios anteriores, el factor corrector será “puntuación x 6 / número de autores”.] 

	Título Artículo
	Revista
	JCR
	Cuartil
	Año 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



4) Participación en proyectos de investigación financiados (máximo 10 puntos):
Para la justificación de este mérito será necesario aportar el documento de resolución de financiación de la entidad financiadora o un certificado de la misma entidad financiadora. 

4.1) Competitivo convocatoria internacional: 3 puntos.
	Título Proyecto
	Convocatoria
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



4.2) Competitivo convocatoria nacional: 2 puntos.
	Título Proyecto
	Convocatoria
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



5) Participación documentada en Ensayos Clínicos comerciales o Investigación Clínica Independiente durante el periodo de residencia (máximo 10 puntos):
Para la justificación de este mérito será necesario aportar el documento oficial de participación en la actividad investigadora.

5.1) Participación en Ensayos Clínicos comerciales promovidos por la industria: 3 puntos.
	Título Proyecto
	Convocatoria
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



5.2) Participación en investigación clínica independiente promovida por FABIS, el SAS u otras entidades gestoras de investigación: 2.
	Título Proyecto
	Convocatoria
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



6) Registro de la propiedad industrial e intelectual (máximo 5 puntos):
6.1) Patentes o registro de la propiedad industrial e intelectual comercializados o licenciados: 2.5 puntos por cada uno.
	Título Patente
	Nº Patente
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



6.2) Patentes o registro de la propiedad industrial e intelectual no-comercializados o licenciados: 1 punto por cada uno.
Será necesario aportar un certificado de la Oficina de transferencia y tecnología o del Registro de Patentes.

	Título Patente
	Nº Patente
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



7) Contratos/becas de investigación derivados de proyectos europeos, nacionales o autonómicos de convocatoria pública de concurrencia competitiva: máximo 3 puntos.
Para la justificación de este mérito será necesario aportar el documento de resolución de financiación de la entidad financiadora y un certificado de la misma entidad financiadora. 

	Título Proyecto
	Año Inicio - Fin

	
	

	
	

	
	



8) Becas de convocatoria privada de concurrencia competitiva: máximo 2 puntos.
Para la justificación de este mérito será necesario aportar el documento de resolución de la beca de la entidad financiadora o un certificado de la misma entidad financiadora. 

	Título Proyecto
	Convocatoria
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



9) Becas de convocatoria pública o privada de concurrencia no competitiva: máximo 1 punto.
Para la justificación de este mérito será necesario aportar el documento de resolución de la beca de la entidad financiadora o un certificado de la misma entidad financiadora. 

	Título Proyecto
	Convocatoria
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



10) Premios y Distinciones relacionadas con la actividad investigadora: máximo 1 puntos.
Para la justificación de este mérito será necesario aportar el documento de resolución del premio o distinción de la entidad financiadora o un certificado de la misma entidad financiadora. 

	Título Premio
	Objeto Premio
	Año 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Yo, _____________________________________________________________, como tutor del residente con nombre ________________________________________________________________, de la Unidad de Gestión Clínica _________________________________, declaro haber revisado la anterior autobaremación y, por ello, firmo en Huelva, a ______ de ______________ de 2026.


